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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS
Entre los suscritos a saber:
EMPRESA MULTIPAN, identificada con número de NIT: 98.392.821-1, representada legalmente por Luis Dubeth Carmona, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía No. ________________, con domicilio en la ciudad de Ibagué, quien en adelante se denominará EL CONTRATANTE, y por otra parte, ____________________, mayor de edad, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. ________________, con domicilio en ________________________, quien en adelante se denominará EL CONTRATISTA, se celebra el presente contrato de prestación de servicios, regido por las siguientes cláusulas:
1. OBJETO Y DURACIÓN
1.1 Objeto del contrato
El CONTRATISTA se obliga a prestar sus servicios de manera independiente para el desarrollo de actividades de apoyo en gestión del talento humano, incluyendo:
· Reclutamiento, preselección y selección de personal. 
· Apoyo en procesos de nómina. 
· Elaboración y ejecución de programas de capacitación y bienestar laboral. 
· Apoyo al Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST). 
1.2 Duración
El presente contrato tendrá una duración de un (1) año, iniciando el día 27 de marzo de 2026 y finalizando el día 27 de marzo de 2027.
1.3 Lugar de ejecución
El CONTRATISTA podrá ejecutar las actividades en:
Dirección: Manzana 46 Casa 1, Ciudadela Simón Bolívar Segunda Etapa
Ciudad: Ibagué – Comuna 8, Tolima
o en el lugar que considere necesario para el cumplimiento del objeto contractual.

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN
2.1 Autonomía e independencia
El CONTRATISTA actuará con plena autonomía técnica y administrativa, sin subordinación al CONTRATANTE, por lo que no se configura relación laboral.
2.2 Honorarios
El CONTRATANTE pagará al CONTRATISTA:
· Valor mensual: $2.000.000 
Forma de pago: Quincenal, mediante consignación bancaria o el medio que disponga el contratante, previa presentación de cuenta de cobro o factura (si aplica).
2.3 Obligaciones del contratista
· Ejecutar el objeto contractual de manera eficiente. 
· Presentar informes cuando le sean solicitados. 
· Cumplir con los tiempos acordados. 
· Asumir el pago de sus aportes al sistema de seguridad social (salud, pensión y riesgos laborales) conforme a la ley. 
3. RESPONSABILIDADES Y CONTROL
3.1 Ausencia de relación laboral
Las partes acuerdan que el presente contrato es de naturaleza civil/comercial, por lo tanto, no genera prestaciones sociales, ni subordinación, ni derechos propios de un contrato laboral.
3.2 Terminación del contrato
El contrato podrá darse por terminado por:
· Cumplimiento del plazo pactado. 
· Mutuo acuerdo. 
· Incumplimiento de las obligaciones por cualquiera de las partes. 
3.3 Confidencialidad
El CONTRATISTA se compromete a mantener absoluta reserva sobre la información a la que tenga acceso durante la ejecución del contrato.
4. ELEMENTOS ADICIONALES
4.1 Propiedad intelectual
Los productos, documentos o resultados generados en ejecución del contrato serán propiedad del CONTRATANTE.
4.2 Vigencia
El presente contrato rige a partir de su firma y durante el tiempo pactado.
FIRMA DE LAS PARTES
En constancia se firma en la ciudad de Ibagué, a los ___ días del mes de __________ de 2026.
EL CONTRATANTE
Firma: ___________________________
Nombre: __________________________
C.C.: ____________________________
EL CONTRATISTA
Firma: ___________________________
Nombre: __________________________
C.C.: ____________________________
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